










	







xUso de cookies
Utilizamos cookies propias y de terceros para mejorar nuestros servicios y mostrarle publicidad relacionada con sus preferencias mediante el análisis de sus hábitos de navegación.
Si continúa navegando, consideramos que acepta su uso. Puede obtener más información, o bien conocer cómo cambiar la configuración, en nuestra Política de cookies











	












  




    

    



    

    

  





		
					

    

    
		Portada
		
	Torrejón
	


		Política Torrejón
		
	Municipal Torrejón
		
	Sociedad Torrejón
		
	Sucesos Torrejón
		
	Deportes Torrejón
		
	Cultura Torrejón
	


	








	
	Alcalá
	


		Política Alcalá
		
	Municipal Alcalá
		
	Sociedad Alcalá
		
	Sucesos Alcalá
		
	Deportes Alcalá
		
	Cultura Alcalá
	


	








	
	Zona Este
	


		Coslada
		
	San Fernando
		
	Arganda
		
	Rivas
		
	Noreste
	


		Algete
		
	Ajalvir
		
	Paracuellos
		
	Daganzo
		
	Camarma
	


	








	
	Corredor del Henares
	


		Mejorada
		
	Velilla
		
	Loeches
		
	Meco
		
	Villalbilla
	


	








	
	Sureste
	


		Estremera
		
	Aranjuez
		
	Morata de Tajuña
		
	San Martín de la Vega
		
	Nuevo Baztán
	


	








	


	








	
	Otras Noticias
	


		Comunidad de Madrid
		
	España
		
	Madrid
		
	Economía
		
	Rincón Verde
	


	








	
	Punto D Vista
	


		Editorial
		
	Microscopía
		
	Mira Telescópica
		
	Otra Mirada
		
	La Columna del Ciudadano
		
	La Cara Oculta
	


	








	
	Lente de Aumento
	


		A Fondo
		
	Análisis
		
	Dossier
		
	Torrejón Secreto
		
	A Todo Color
		
	Vecinos Ilustres
		
	Crónicas de un Pleno
		
	Hemeroteca
	


	








	
	Blogs
	


		El Choniblog
		
	Interferencias
		
	Pura Ciencia
		
	Cinturón de Orión
		
	Kaleidoskopio
		
	El Termómetro
		
	Salud y Espiritualidad
		
	Geno Gourmet
	


	








	
	Agenda


    

    

    






		

			
					TRENDINGPúnicaMetroChoniblogMetroEsteSemana SantaSucesosPlenosParoCervantes

		

	
    
    
        

   
        
          		


         		
                	 

                        
        
 
		  
  	28
Abr
2017

		
				
			Madrid recurrirá el acuerdo de no disponibilidad de Montoro
				
		[image: PDF]			
		[image: Imprimir]			
		[image: E-mail]		



	
				
													Otras Noticias																		 - 					
						
													Madrid												
			
	




	[image: Compartir en Menéame][image: Compartir en Tuenti][image: Compartir en Buzz it!][image: Compartir en Facebook][image: Compartir en Twitter]
[image: Foto cedida por Ayuntamiento de Madrid]Creen que se está vulnerando el principio de autonomía financiera 





El Ayuntamiento de Madrid presentará recurso contra la denegación del Plan Económico Financiero (PEF) y el acuerdo de no disponibilidad requerido por el Ministerio de Hacienda. Se estima que puede haber una incorrecta interpretación de la ley y una incongruencia jurídica por lo que se solicitarán medidas cautelares por la vía contencioso administrativa. La medida se adopta tras un análisis exhaustivo del marco legislativo y con los informes de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento.

Tras un análisis exhaustivo del marco legislativo, se estima que los requerimientos de la Secretaría General de Financiación Autonómica del Ministerio de Hacienda podrían haber colocado al Ayuntamiento de Madrid en una situación de indefensión. Por ello se emprende la vía judicial para esclarecer la situación en el marco de la legalidad y desde la responsabilidad institucional.

Las acciones se refieren a la resolución por la que se deniega la aprobación definitiva del PEF de 2017/2018 y a la solicitud previa de acuerdo de no disponibilidad de créditos por incumplimiento de la regla de gasto en la liquidación de 2016.

Los acuerdos de no disponibilidad se solicitaron por parte del Ministerio de Hacienda en el marco del artículo 25 de la Ley de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Resulta cuestionable que se apliquen las medidas coercitivas previstas en ese artículo ante la falta de presentación, falta de aprobación o incumplimiento del PEF. Cuando el Ministerio de Hacienda envió esa comunicación el PEF presentado por el Ayuntamiento de Madrid aún no había sido denegado. Se considera por tanto que puede existir una incorrecta interpretación de la ley.

Asimismo se plantea una posible incongruencia jurídica en la posterior denegación del PEF al recurrir a la motivación de medidas coercitivas de una valoración anterior a ese rechazo.

El Ayuntamiento valora también si en la actuación desarrollada por la Secretaría General de Financiación Autonómica se dio una posible vulneración del principio de autonomía financiera del consistorio en una estricta aplicación de sus potestades de tutela financiera que pudieran afectar, incluso, al principio de lealtad institucional y la colaboración constitucionalmente establecida entre las distintas administraciones públicas.

El Pleno municipal aprobó esta semana tres acuerdos de no disponibilidad por 104 millones de euros en respuesta a la solicitud del Ministerio de Hacienda. También se remitió una carta proponiendo que se constituya la mesa técnica acordada para analizar la interpretación de la regla de gasto.
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